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Fruto de estas reuniones y de la adopción de las medidas acordadas, se nos informaba también de que 
ya se habían identificado todas las colonias felinas existentes en el núcleo de Órgiva y anejos, y que 
ya se estaba actuando en las mismas, comenzando por las más urgentes, con “capturas, colocación de 
chip, vacunación de rabia y esterilización tanto de machos como de hembras, quedando inscritos en el 
RAIA a nombre del Ayuntamiento de Órgiva, en la colonia a la que pertenecen como indica la norma 
y como ha aconsejado el Colegio Oficial de Veterinarios de Granada”

Con ello entendimos que se encontraba en vías de solución la problemática objeto de queja, por lo que 
dimos por finalizada nuestra intervención en la misma y archivamos el expediente.

2.2.7.2.3. Residuos
El Objetivo 11 de los ODS es el relativo a Ciudades y Comunidades Sostenibles, y entre sus metas desta-
can en materia de residuos la 11.6, sobre Reducción del impacto ambiental en ciudades; asimismo se 
pueden invocar el Objetivo 12 Producción y Consumo Responsables, meta 12.5 Prevención, reducción, 
reciclado y reutilización de desechos. 

Debemos decir, no obstante, que las quejas que se reciben en materia de residuos en la Institución hacen 
referencia más bien a otra serie de problemáticas conexas con la gestión de los residuos, tales como la 
ubicación de contenedores o el lugar de depósito de los propios restos y residuos.

Así en este apartado podemos destacar el expediente 24/4460, incoado a instancia de la comunidad de 
propietarios de un polígono industrial en la localidad de Alcalá de Guadaíra, Sevilla, que se quejaba de 
la falta de resolución o de la falta de adopción de medidas por parte del Ayuntamiento para dar solu-
ción al problema que se daba en el polígono industrial en cuestión, por “la ocupación de las calles con 
contenedores llenos de residuos con plásticos, neumáticos, bidones de aceite y materiales inflamables, 
todo ello sin autorización administrativa alguna”, atribuida a distintas empresas con actividad en el 
polígono, todas ellas representadas por la misma persona.

Junto con el escrito de queja nos aportaron copia de varias instancias presentadas en el Ayuntamiento 
denunciando esta situación durante los años 2015, 2018, 2022, 2023 y 2024. Pese a estas instancias, en 
junio de 2022 se había producido en una de las naves un incendio de gran consideración debido a la 
cantidad de los residuos acumulados por las empresas denunciadas, quedando calcinadas varias naves.

A resultas de todo esto, concluía la queja, a pesar de las instancias y denuncias presentadas, el Ayunta-
miento no había “realizado actuación alguna tendente a revertir la situación de insalubridad que 
vive el polígono como consecuencia de la actuación de las empresas de reciclaje ubicadas en el mis-
mo, creando una situación insoportable que incluso ha derivado en un incendio que se podía haber 
evitado si la administración hubiera cumplido con su obligación, todo lo cual está provocando graves 
perjuicios al resto de propietarios y a las empresas que en el mismo ejercen su actividad”.

Y en este sentido, lo que pedían era la intervención municipal para que se obligue a las empresas res-
ponsables “a cumplir la normativa y a la retirada de los residuos de las calles del polígono”.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra nos informó de que “una vez cons-
tatado que no existe licencia para ocupar la calle con contenedores, pues se trata de una urbanización 
no recepcionada, se ha remitido nota interior a la Delegación de Gobernación a los efectos del ejerci-
cio de las competencias sancionadoras que procedan por los hechos que se han denunciado por la 
Comunidad de Propietarios.”
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Con esta información y no sin antes pedir a la comunidad de propietarios promotora de la queja que 
formulara alegaciones, sin tener noticias de la misma, dimos por terminada nuestra intervención en el 
expediente y procedimos a su archivo. 

El expediente 24/2362 fue promovido por una vecina de Camas, Sevilla, que se quejaba de la inactivi-
dad del Ayuntamiento de esa localidad frente a sus peticiones, formalizadas por escrito, de cambio de 
ubicación de unos contenedores de residuos urbanos por ser un foco insalubre debido al depósito 
fuera de los mismos de restos de todo tipo, por ser habitualmente objeto de personas rebuscando en 
las bolsas que a su vez dejaban restos esparcidos por la zona y con ello atraer animales de todo tipo. 

Tras admitir a trámite la queja, la propia interesada nos comunicó que desde el Ayuntamiento de Camas 
se habían puesto en contacto con ella para dar solución a la cuestión de los contenedores, por lo que 
sobre este particular dimos por terminada nuestras actuaciones y archivamos el expediente.

Por su parte, el expediente 24/3506 se incoó a instancia de la empresa que regentaba una residencia de 
estudiantes en la ciudad de Sevilla, que se quejaba de que llevaba un año solicitando “tanto al ayunta-
miento de Sevilla como a la empresa Lipasam, para el traslado de 5 contenedores de basura que están 
justo en nuestra puerta obstaculizando la carga y descarga de nuestros residentes y sobre todo que 
este año que tenemos dos de ellos con diversidad funcional con la consiguiente dificultad para acceder 
a nuestra residencia universitaria. El traslado tampoco sería de gran perjuicio para nadie ya que a 40 
metros más adelante hay una casa en ruinas y abandonada, con lo cual no sería un gran traslado.”

Después de admitir a trámite la queja y solicitar informe del Ayuntamiento de Sevilla, fuimos informados 
de que, analizada la petición realizada, se había determinado “el movimiento del contenedor situado 
en la puerta del edificio, dejando libre el acceso a la residencia” y que, además, se tenía prevista “otra 
reubicación del resto de contenedores”, pero que, no obstante, el único lugar que cumplía las exigencias 
técnicas era el ocupado en aquel  momento por un bicicletero respecto del cual estaban realizando 
“las gestiones oportunas para trasladarlo, y llevar a cabo el movimiento de los contenedores”. Con ello 
entendimos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de solución, por lo que dimos 
por terminada nuestra intervención en la misma y procedimos al archivo del expediente.

2.2.7.2.4. Prevención ambiental
Tramitamos el expediente 24/3937 por el retraso por parte del Servicio del Dominio Público Hidráulico 
y Calidad de las Aguas, en la emisión de informes preceptivos de dos concretos expedientes de Auto-
rización Ambiental Unificada. 

El promotor de la queja relataba que llevaba desde el año 2021 tramitando esos dos expedientes “para 
obtener Autorización Ambiental Unificada de dos Proyectos de Urbanizaciones distintos” en una lo-
calidad malagueña, y que “durante todo este tiempo hemos ido recibiendo todos los informes de las 
diferentes consejerías que se han ido subsanando” pero que “a día de hoy, tres años después, sólo nos 
queda de todos los expedientes que nos informe favorable la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, Servicio de Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas”.

Nos hacía un extenso relato de todos los trámites seguidos, de todos los escritos y documentos entre-
gados y pedía nuestra intervención con el objetivo de “que revisen nuestro expediente con la mayor 
celeridad posible y que resuelvan como proceda notificándonos su resolución con la mayor brevedad 
que se pueda.” 

Tras admitir a trámite la queja e interesar el preceptivo informe, fuimos informados de que se habían 
impulsado los dos expedientes, en uno de los cuales estaba ya siendo analizada la solicitud por el per-
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